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MINISTERIO BE INMCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
oída la Sección primera del Conse
jo del ramo, y de acuerdo con el 
de Ministros;

Vengo en decretar el adjunto 
reglamento para la provisión de 
Escuelas de primera enseñanza.

Dado en San Sebastián á catorce 
deSeptiembie de mil novecientos 
dos. = ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
Alvaro Figueroa.

REGLAMENTO
DE PROVISIÓN DE

fflto PÚBLICAS BE PRIMERA ENSEÑANZA

TÍTULO PRIMERO.
Clasificación de las Escuelas.

Art. l.° Son Escuelas públicas 
de primera enseñanza las sosteni
das, en todo ó en parte, con fondos 
públicos, obras pías ó fundaciones 
de fines docentes.

Art. 2.° Las Escuelas públicas, 
para los efectos de su provisión, 
se clasificarán del modo siguiente:

1. ° Escuelas de párvulos.
2. ° Escuelas elementales, com

pletas é incompletas.
3. ” Escuelas superiores.
Art. 3.° Las Escuelas sostenidas 

con fondos de obras pias ó de fun
daciones "'benéficas que tengan ca
rácter público, se dividirán en dos 
grupos:

Escuelas sometidas á las dis
posiciones generales.

2.” Escuelas sujetas á cláusulas 
fundacionales especiales. Las pri
meras se acomodarán en su provi
sión al régimen de las Escuelas 
Públicas. Las segundas se ajustarán 
á lo establecido en las disposiciones 
*fe la fundación.

Art. 4.° Atendiendo á los suel
as asignados al Profesorado, las 
Escuelas públicas y sus asimiladas

se clasificarán en tantos grupos 
cuantos sean los sueldos legales 
fijados por su categoria en las dis
posiciones vigentes. Todo sueldo 
intermedio, superior al legal que á 
la Escuela corresponda, no será te
nido en cuenta para los efectos de 
esta clasificación, ni en perjuicio 
de terceros en la provisión de Es
cuelas.

Art. 5.° Las clasificaciones es
tablecidas en los artículos anterio
res para las Escuelas públicas, se 
aplicarán para todos los efectos á 
las Auxiliarias de las mismas.

TÍTULO II
Provisión de Escuelas.

Art. 6.” Las Escuelas y Auxi
liarías se considerarán vacantes 
cuando carecieren de Maestro ó 
Auxiliar propietario, por dimisión, 
renuncia, fallecimiento, jubilación, 
separación, traslación disciplina
ria, inhabilitación judicial, incom
patibilidad con otro cargo que se 
haya preferido, abandono de desti
no ó falta de la toma de posesión 
en el plazo legal de la persona que 
deba desempeñarla.

Art. 7.° Al día siguiente de 
ocurrir la vacante, la Junta local 
de primera enseñanza lo pondrá en 
conocimiento de la Sección de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 
la provincia, á fin de que ésta lo 
comunique inmediatamente, bien 
al Rectorado respectivo si la va
cante es de sueldo inferior á 1.000 
pesetas, bien á la Subsecretaría de 
este Ministerio si el sueldo fuera 
mayor. En el caso de que el sueldo 
fuera de 1.500 pesetas en adelante, 
la Subsecretaría dará cuenta al 
Ministro de la vacante para su 
provisión.

Art. 8.° Toda vacante en Es
cuela y Auxiliaría será provista 
interinamente primero, y después 
en propiedad, con arreglo á las 
prescripciones siguientes:

1? Si la vacante tiene de dota
ción menos de 1.000 pesetas, co
rresponderá su provisión al Rec
torado del distrito.

2. " Si la dotación es de 1.000 
pesetas, sin llegar á 1.500, se pro
veerá por la Subsecretaría de este 
Ministerio.

3. a Si la vacante tiene de 1.500 
pesetas en adelante de dotación, la 
provisión se hará por medio de 
Real orden.

CAPÍTULO PRIMERO.

Provisión interina

Art. 9.” El nombramiento de 
Maestro ó Auxiliar interino corres
ponde á la misma Autoridad que 
en su dia, conforme al articulo an
terior, ha de hacer el nombramien
to en propiedad.

Art. 10. Los que aspiren á des
empeñar el cargo de Maestro ó 
Auxiliar interino lo solicitarán de 
la Autoridad que deba expedir el 
nombramiento, acompañando su 
hoja de méritos y servicios certifi
cada debidamente por la Sección 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de la provincia de su residen
cia, en que se haga constar la edad, 
clase de título que posee el intere
sado para ejercer el Magisterio y 
fecha en que le fué expedido. Si el 
solicitante no hubiere prestado 
servicios, unirá á la instancia copia 
del título profesional, que será 
compulsada de oficio por la expre
sada Sección, ó certificado de ha
ber hecho la reválida y hecho el 
depósito de los derechos corres
pondientes á dicho titulo, y partida 
de bautismo ó certificación de na
cimiento expedida por el Registro 
civil correspondiente.

Art. 11. En la instancia á que 
se hace referencia anteriormente, 
expresará el interesado con toda 
claridad la provincia donde le con
venga desempeñar el cargo, su do
micilio y la manifestación de que
dar obligado á participar sus cam
bios de residencia y la de renun
ciar los efectos de la solicitud si 
llegare el caso de no desear el 
nombramiento de interino.

Art. 12. Tanto en este Ministe
rio como en los respectivos Recto

rados, se llevará por el Negociado 
correspondiente un .registro espe
cial, en cuyo libro se anotan! la 
fecha de entrada de la instancia 
con los documentos que la acompa
ñen, nombre del interesado, título 
que posee, su residencia, provincia 
donde desea prestar servicio, pla
zas que haya desempeñado y fechas 
de sus nombramientos.

Art. 13. Durante el plazo de 
ocho dias, á contar del en que se 
reciba la noticia oficial de la va
cante en el Ministerio, y de cinco 
dias en el Rectorado, se procederá 
á la expedición del nombramiento 
de interino, debiendo posesionarse 
del cargo el nombrado á la mayor 
brevedad posible.

Art. 14. Para desempeñar inte
rinamente Escuelas incompletas, 
bastará poseer certificados de ap
titud, aunque si hay aspirantes que 
tengan título, deben ser preferidos; 
para las de asistencia mixta, com
pletas y superiores de más de 625 
pesetas: se requiere título profesio
nal de Maestro ó Maestra ó certifi
cación de haber satisfecho los de
rechos del mismo; para las de pár
vulos sólo podrán ser nombradas 
Maestras que posean el título pro
fesional ó certificado que las habi
lite para esta clase de enseñanza. 
Para las de 625 pesetas ó menos, 
bastará poseer el certificado de re
válida ó el de aptitud, entendiéndo
se que sólo para este caso aquél es 
equivalente á éste y bastante para 
el nombramiento y percibo de ha
beres.

Con el fin de evitar que la ense
ñanza no esté abandonada, como 
ocurre especialmente en las Escue
las de poca dotación, á falta del 
Maestro con veintiún años de edad, 
podrán ser nombrados interina
mente los que carecieren de este 
requisito, siempre que reunieren 
las demás condiciones legales que 
se fijan en este reglamento.

Art. 15. En ningún caso podrá 
hacerse nombramiento de Maestro 
interino para las Escuelas que ten-



gan Auxiliares, siendo responsable 
de esta infracción las Autoridades 
encargadas de dar posesión á los 
interesados, y en aquellas Escuelas 
en que hubiese más de un Auxiliar 
corresponderá la interinidad al más 
antiguo en la misma, quien se en
cargará de la dirección de la Es
cuela al dia siguiente de ocurrir la 
vacante de Maestro propietario, 
sin otro requisito que el de dar co
nocimiento de ello á la Junta local 
y á la Sección, para que, comuni
cándolo esto á la Autoridad corres
pondiente, se provea interinamen
te la Auxiliaría que aquél desem
peñaba, con la mitad del sueldo 
legal del Maestro, quedando á be
neficio del Auxiliar encargado de 
la dirección de la Escuela los emo
lumentos y la casa habitación.

Art. 16. Tampoco se harán nom
bramientos interinos para aquellas 
Escuelas en cuyas poblaciones exis
tan Maestros ó Auxiliares propie
tarios que no presten servicios por 
falta de local, los cuales serán des
tinados cuantas veces sea preciso á 
servir accidentalmente las vacan
tes de la clase y categoría que á sus 
plazas corresponda, ó á las de ma
yor, sin que por este servicio pueda 
conseguir aumento de sueldo, in
gresando integra en este caso la 
dotación de la Escuela en los fon
dos de derechos pasivos del Magis
terio.

Art. 17. Alos efectos del articu
lo anterior, las Secciones de Ins
trucción pública y Bellas Artes, al 
dar conocimiento de la existencia 
de la vacante, cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de hacer constar 
si en la localidad hay Maestros ó 
Auxiliares que no presten servicio 
por falta de local.

Art. 18. En las provisiones in
terinas se excusará todo trámite 
dilatorio, como consultas é infor
mes de Juntas ó Patronatos, procu
rándose la mayor rapidez en la 
expedición de los nombramientos, 
á fin de que la Escuela carezca de 
Maestro el menor tiempo posible.

Si los nombrados no tomasen po
sesión dentro del plazo legal, se 
procederá á nuevo nombramiento, 
y al dejar sin efecto el anterior, se 
anotará la causa en el Registro de 
interinidades y en el expediente 
personal del interesado, el cual no 
podrá obtener ninguna otra interi
nidad hasta pasados dos años desde 
la fecha en que debió posesionarse 
del cargo.

No se concederán prórrogas del 
plazo posesorio.

Art. 19. Los interinos no tienen 
derecho á la sustitución personal, 
ni á ser nombrados para otra inte
rinidad mientras dure la que estén 
desempeñando.

Tampoco le tienen á obtener li
cencias sino por motivo de salud.

capitulo n.
Provisión en propiedad.

Art. 20. La provisión en pro
piedad de todo cargo de Maestro 

ó Auxiliar vacante en una Escuela 
de Instrucción primaria, puede ha
cerse por los procedimientos si
guientes:

1. ° Por oposición.
2. ° Por concurso, que puede ser 

único, de traslado ó de ascenso.
3. ° Fuera de concurso.
Art. 21. Las Escuelas cuyo suel

do no llegue á 825 pesetas se pro
veerán por concurso único.

Las de 825 pesetas, una vez por 
oposición y otra por concurso de 
traslado.

Las que pasen de 825 pesetas, 
sin llegar á 2.000, se proveerán la 
mitad por concurso de traslado y 
la otra mitad por coucurso de as
censo.

Las de 2.000 pesetas en adelante, 
mitad por oposición y mitad por 
concurso, alternando el de ascenso 
con el de traslado.

En la misma forma, con arreglo 
á sus respectivas dotaciones, se 
proveerán las Auxiliarias que que
den vacantes.

Art. 22. Las Escuelas y Auxi
liarías de nueva creación, de cual
quier clase que sean, ya tengan ca
rácter voluntario, ya obligatorio, 
la primera vez se proveerán nece
sariamente por oposición si su suel
do es de 825 pesetas ó más, y por 
concurso único si es inferior su 
dotación.

Art. 23. Las Escuelas de funda
ción particular, cuyos fundadores 
se hayan reservado la facultad de 
hacer los nombramientos, se ajus
tarán en su provisión á las dispo
siciones establecidas en los artícu
los 183 y 184 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857; las en que no se 
hayan reservado esta facultad, se 
proveerán en la misma forma que 
las demás Escuelas públicas á que 
se asimilan.

Art. 24. Las Secciones de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
llevarán un libro, en el que anoten 
con exactitud y debida separación 
el turno á que corresponda la pro
visión de la vacante dentro de cada 
localidad, continuando el ya esta
blecido por disposiciones anterio
res.

Art. 25. Dichas Secciones re
mitirán á los Rectorados respecti
vos, con un mes de anticipación á 
la fecha en que hayan de anun
ciarse las oposiciones ó concursos, 
relación de las Escuelas y Auxilia
rías vacantes que hayan de ser 
provistas en propiedad, teniendo 
cuidado de establecer la debida se
paración de grados y turnos á que 
correspondan.

Provisión por oposición.
Art. 26. Para los efectos de la 

provisión de las Escuelas y Auxi
liarias en propiedad por el sistema 
de oposición, los Rectorados Cen
tral, de Barcelona, Granada, Va
lencia y Sevilla, anunciarán en la 
segunda quincena del mes de Ene
ro de cada año en la Gaceta de 
Madrid las Escuelas vacantes que 

hayan de proveerse por este medio 
y en la correspondiente al mes de 
Junio los Rectorados de Valladolid, 
Santiago, Oviedo, Salamanca y Za
ragoza, dando unos y otros el plazo 
de un mes para la admisión de 
solicitudes, cuyos aspirantes debe
rán tener el título profesional co
rrespondiente al grado de la Es
cuela y acreditar haber cumplido 
la edad de veintiún años.

Art. 27. Sólo podrán incluirse 
en cada convocatoria las Escuelas 
y Auxiliarías que correspondiendo 
al turno de oposición hayan queda
do vacantes con anterioridad al
l.°  de Enero y 1.” de Junio de cada 
año, según los distritos á que co
rrespondan, sin que por ningún 
motivo puedan después agregarse 
otras.

Toda plaza anunciada por oposi
ción no podrá ser excluida de ella, 
á no ser que se justifique debida
mente hubo error, sino por supre
sión, reforma de la enseñanza ó 
sentencia firme del Tribunal Con
tencioso administrativo.

Art. 28. Las oposiciones á Es
cuelas de 825 pesetas se verifica
rán en las capitales de los distritos 
universitarios. Las correspondien
tes á plazas de 2.000 ó más pesetas 
de sueldo tendrán lugar en Ma
drid, y para tomar parte en ellas 
será requisito indispensable el de 
poseer el título de Maestro supe
rior; pero si las vacantes fueran 
del grado elemental, podrán aspi
rar á ellas los Maestros que tengan 
título elemental obtenido según el 
plan de estudios vigente al publi
carse el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898.

Art. 29. Transcurrido el plazo 
de un mes que señala el art. 26, 
se procederá al nombramiento de 
Tribunales en la forma que deter
mina el reglamento de 11 de Agos
to de 1901.

Art. 30. Ningún Juez podrá 
serlo en dos convocatorias segui
das. La infracción de este precepto 
dará motivo á la nulidad de las 
oposiciones, y podrá ser alegado 
hasta veinticuatro horas antes de 
hecha la adjudicación de las plazas.

Art. 31. Verificados los ejerci
cios con sujeción á las prescripcio
nes del citado Real decreto y á las 
establecidas en la Real orden de 
29 de Octubre del mismo año, los 
Tribunales remitirán los expedien
tes con la propuesta que formulen 
y las protestas que hubiere al Rec
torado respectivo ó á la Subsecre
taría de este Ministerio, según la 
Autoridad á quien corresponda ha
cer los nombramientos.

Art. 32. El turno de oposición 
quedará consumido por el hecho 
de la adjudicación de las plazas. El 
opositor que sin causa justificada 
no llegara á posesionarse de la 
Escuela para que se le hubiere 
nombrado dentro del plazo legal, 
se entenderá que renuncia á la 
misma, sin que pueda alegar en lo 

sucesivo derecho alguno como r 
sultado de dichas oposiciones /' 
que habiendo sido aprobados 
obtuvieran plaza, tampoco podrí! 
derivar de este hecho ningún dere 
cho, estimándose tan sólo como un 
mérito en la carrera la propUesta 
y nombramiento á favor del pr¡ 
mero y la aprobación de los 
gundos.

Art. 33. Cuando entre las pla. 
zas anunciadas á oposición figlIre 
alguna de fundación particular 
cuyo fundador se hubiera reserva' 
do la facultad de nombrar, ésta 
sólo podrá ejercitarse entre los 
opositores propuestos por el Tribu- 
nal, para lo cual el fundador ó sus 
representantes se presentarán en 
la sesión á que se refiere el art. 28 
del reglamento de oposiciones de 
11 de Agosto de 1901 para proce
der á dicho nombramiento ó desig
nación, ó se le enviará la lista para 
que elija entre los aprobados den
tro del plazo que le designe el Tri
bunal.

Provisión por concurso.
Art. 34. El concurso como pro

cedimiento de provisión de Escue
las, puede ser de tres clases:

1. a Concurso único.
2. a Concurso de traslado á Es

cuela de igual categoría.
3. a Concurso de ascenso á Es

cuela de categoria superior, dentro 
del mismo grado de enseñanza.

I.—Concurso único.
Art. 35. Se proveerán por con

curso único, según lo dispone el 
art. 21, todas las Escuelas cuyo 
sueldo no exceda de 625 pesetas,

Art. 36. Para ser admitido á 
este concurso se requiere:

1. ° Ser español.
2. ° Tener veintiún años de edad.
3. ° Poseer el título de Maestro 

ó Maestra ó certificado de haber 
satisfecho los derechos correspon
dientes.

4. ° No hallarse incapacitado pa
ra el ejercicio de cargos públicos.

Art. 37. Las Secciones de Ins
trucción pública y Bellas Artes, en 
los meses de Febrero y Septiembre 
de cada año, publicarán en los 
respectivos Boletines oficiales la 
relación aprobada por el Rectorado 
de las plazas vacantes que existan 
en su provincia, con la separación 
debida de clases y sueldos, fijando 
un plazo de treinta dias para que 
los aspirantes presenten á las cita
das dependencias sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de ser
vicios sí los tuvieren, ó certificado 
de buena conducta y copia del ti
tulo profesional.

Art. 38, Terminado el plazo de 
un mes, y en su caso el de diez días 
que las Secciones pueden dar paia 
completar la documentación, segun 
lo prevenido en el núm. 4.° del ar
tículo 31 del Real decreto de 2 de 
Septiembre de 1902, remitirá a 
Rectorado la relación á que hace 
referencia dicho número y ar' 
tículo.



Art. 39. Los Rectorados, tan 
pronto como reciban dichas rela
ciones y documentos, procederán á 
formular las propuestas que se in
sertarán en los Boletines oficiales 
dando un plazo de quince dias para 
la presentación de reclamaciones, 
pasado el cual no se admitirá nin
guna, se resolverán las presenta
das y se harán desde luego los 
nombramientos procedentes.

Para formular las propuestas, 
se tendrán en cuenta las preferen
cias siguientes:

1, ° Mayor tiempo de servicio 
dentro de la misma Escuela desde 
la que se solicita ó dentro de la 
misma localidad.

2. ° Haber desempeñado Escuela 
obtenida por oposición sin nota 
desfavorable.

3. " Mayor tiempo de servicios 
interinos, en totalidad, desde el 
primer nombramiento.

4. ° Oposiciones aprobadas.
5. ° Superioridad de títulos.
6. ° Notas favorables de inspec

ción.
7. ° Ser hijo ó hija de Maestro ó 

Maestra de Escuela pública.
ii,—Concurso de traslado.

Art. 40. Se proveerán por con
curso de traslado las Escuelas y 
Auxiliarias vacantes que corres
pondan á este turno, según el ar
ticulo 21 de este reglamento.

Art. 41. A este concurso serán 
admitidos todos los Maestros y Au
xiliares en propiedad que disfruten 
sueldo igual al legal y desempeñen 
plazas del mismo grado de las va
cantes, siempre que lleven tres 
años, por lo menos, de servicios en 
el cargo desde el cual solicitan. 
Igualmente serán admitidos los 
Maestros y Auxiliares que hayan 
disfrutado el mismo sueldo, aunque 
ahora disfrutasen otro menor, en 
comisión, siempre que reunan tres 
años de servicios en la plaza que 
desempeñen.

Art. 42. Las vacantes cuya pro
visión corresponda á este turno, se
rán anunciadas en la Gaceta de 
Madrid dentro del mes de Octubre 
de cada año, concediendo un plazo 
de treinta dias para la admisión de 
solicitudes, que los aspirantes pre
sentarán acompañada de la hoja de 
servicios, certificada en la forma 
Que determina el art. 31 del Real 
decreto de 2 de Septiembre último, 
siendo los Jefes de las Secciones 
responsables de las omisiones, ine
xactitudes ó falsedades que conten
gan, las que, una vez comprobadas 
P°r cualquier interesado á quien 
Perjudiquen en expediente que se 
forme al efecto, serán castigados 
c°n la pena de separación del ser
bio, sin perjuicio de la acción 
criminal correspondiente.

Art. 43. Terminado el plazo pa- 
ra la admisión de solicitudes, los 
Rectorados no admitirán ninguna 
otl’a> y procederán á formular las 
Propuestas respectivas, teniendo en 
cuenta los siguientes motivos de 
Preferencia:

1. ° Mayor tiempo de servicios 
en propiedad dentro de la misma 
Escuela desde la que se solicita ó 
dentro de la misma localidad.

2. ° Mayor sueldo disfrutado le
galmente.

3. ” Mayor tiempo de servicios, 
á contar desde ingreso en propie
dad en el Magisterio público.

4. ° Oposiciones aprobadas.
5. ° Superioridad de títulos en 

calidad y en cantidad.
6. ° Notas favorables de la Ins

pección provincial, siempre que 
coincidan con los informes de la 
Junta local respectiva.

7. ° Ser hijo ó hija de Maestro ó 
Maestra de Escuela pública.

No obstante el orden establecido 
anteriormente, serán preferidos en 
este concurso los Maestros consor
tes que, hallándose separados, soli
citen su traslado para la Escuela 
donde sirva uno de ellos; enten
diéndose que este derecho podrán 
ejercitarlo por una sola vez, un so
lo cónyuge y siempre que se hallen 
en iguales condiciones legales.

Art. 44. Formuladas las pro
puestas, se publicarán en la Gace
ta de Madrid para conocimiento de 
los interesados, concediéndose un 
plazo de diez dias para la Penínsu
la y de un mes para los que residan 
en Baleares ó Canarias, á contar 
desde la fecha de su publicación, 
para que los propuestos manifies
ten si aceptan ó no las Escuelas, 
Auxiliarías, para que han sido de
signados, entendiéndose que acep
tan todos los que no declaren en 
dicho plazo lo contrario, transcu
rridos dichos plazos y hechas las 
alteraciones que procedan, se con
cederá un nuevo plazo de veinte y 
treinta dias respectivamente para 
que los que se consideren lesiona
dos en sus derechos puedan enta
blar las reclamaciones que estimen 
oportunas ante el Rectorado res
pectivo. Resueltas estas reclama
ciones, el Rectorado hará los nom
bramientos que le correspondan, y 
remitirá los demás expedientes, con 
su propuesta, reclamaciones y pro
testas, á la Subsecretaría de este 
Ministerio, con el informe proce
dente.

Art. 45. Los Maestros nombra
dos que sin motivo justificado no 
tomen posesión dentro del plazo le
gal de las Escuelas y Auxiliarías 
que aceptaren, no podrán tomar 
parte durante los tres años siguien
tes en ningún concurso de trasla
do, considerándose consumido este 
turno desde el momento de hacerse 
los nombramientos respectivos.

Art. 46. Las Escuelas y Auxi
liarías que resulten vacantes en 
virtud de este concurso serán pro
vistas entre los Maestros rehabili
tados legalmente, siempre que lo 
hubieran solicitado con anteriori
dad á la resolución del concurso y 
se hallaren en condiciones legales 
de desempeñar la Escuela; dando 
la preferencia, si fueren varios los 

solicitantes, al que tuviere mayor 
número de años de servicios en 
propiedad dentro del Magisterio.

Caso de que no se hubieren soli
citado las Escuelas que resulten 
vacantes por Maestros rehabilita
dos, se proveerán en el turno co
rrespondiente.

in.—Concurso de ascenso.

Art. 47. Se proveerán por con
curso de ascenso las vacantes, tan
to de Maestros como de Auxiliares, 
que correspondan, conforme á lo 
establecido en el art. 21 de este re
glamento. ‘

Art. 48. A este concurso serán 
admitidos los Maestros y Auxilia
res en propiedad con sueldo inme
diato inferior al de las vacantes, ó 
que lo hayan disfrutado y se hallen 
en comisión sirviendo plazas de 
menor sueldo, siempre que lleven, 
por lo menos, tres años de servi
cios en propiedad en el cargo des
de el cual solicitan. A las Escuelas 
y Auxiliarías de grado superior só
lo podrán aspirar los Maestros y 
Auxiliares que estén desempeñan
do las de este grado; á las Escuelas 
y Auxiliarías de grado elemental, 
los que se hallen desempeñando en 
propiedad las del mismo grado, y á 
las Escuelas y Auxiliarías de pár
vulos, aquéllas Maestras que estén 
desempeñando ó hayan desempe
ñado en propiedad Escuelas ó Au
xiliarías de esta clase.

Art. 49. Dentro del mes de Mar
zo de cada año, los Rectorados 
anunciarán en la Gaceta de Madrid 
las vacantes que existan en sus 
respectivos distritos, correspon
dientes á este turno, con la debida 
separación de las mismas, según su 
clase, grado y sueldo, fijando el 
plazo de treinta dias para que los 
aspirantes presenten las solicitudes 
de admisión, acompañadas de sus 
hojas de servicios debidamente cer
tificadas por el Jefe de la Sección 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, con el visto bueno del Presi
dente de la Junta respectiva.

Art. 50. Terminado el plazo pa
ra la admisión de solicitudes, los 
Rectorados no admitirán ninguna 
otra y procederán á formular las 
propuestas respectivas, teniendo 
en cuenta como condiciones suce
sivas de preferencia:

1. ° Mayor tiempo de servicios 
en propiedad dentro de la misma 
Escuela desde la cual se solicita.

2. ° Mayor tiempo de servicios 
en propiedad dentro de la misma 
localidad.

3. ° Mayor tiempo de servicios 
en propiedad, á contar desde el in
greso en el Magisterio público.

4. ° Oposiciones aprobadas.
5. ° Superioridad de títulos en 

calidad y en cantidad.
6. ° Notas favorables de la Ins

pección provincial, siempre que 
coincidan con los informes de la 
Junta local.

Art. 51. Para los efectos de lo 
establecido en el artículo anterior, 

se tendrá en cuenta que los aspi
rantes que por haber sido rebajada 
la categoría de la Escuela que des
empeñaban han tenido que acep
tar la misma ú otra de menor suel
do legal, serán considerados como 
si hubieran seguido prestando ser
vicios en aquella categoría.

Art. 52. Recibidas las instan
cias en el Rectorado, se procederá 
para su tramitación y resolución 
conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 42, 44 y 45 de este regla
mento.
IV,—Provisión fuera de concurso.

Art. 53. Los Maestros que des
empeñen en propiedad Escuelas 
que por virtud de expediente, sean 
rebajadas de categoría ó suprimi
das, podrán solicitar y obtener 
fuera de concursos otras de igual 
clase, grado y sueldo, siempre que 
no esté anunciada su provisión por 
oposición ó por concurso. En el 
caso de reducción de sueldo, el 
Maestro, si lo aceptase, podrá con
tinuar en la misma Escuela. En el 
caso de aumento podrá continuar 
igualmente, bien disfrutando el 
nuevo sueldo si estuviera en con
diciones legales, ó siguiendo con el 
sueldo que disfrutaba, si asi le con
viniere.

Art. 54. Los Inspectores de pri
mera enseñanza que habiendo des
empeñado Escuelas en propiedad 
deseen volver al servicio del Ma
gisterio, podrán solicitar y obtener 
fuera de concurso las Escuelas va
cantes, no anunciadas á provisión, 
del mismo sueldo que el legal co
rrespondiente á las que antes ha
bían desempeñado, y de la misma 
clase y grado. Este derecho no po
drá ser ejercitado más que una 
sola vez, y si el nombrado en esta 
forma volviera al servicio de la 
Inspección, perdería este privi
legio.

Art. 55. También podrán obte
ner Escuela fuera de concurso los 
Auxiliares de las Secciones de Es
cuelas graduadas, anejas álas Nor
males que obtuvieron sus nombra
mientos por las Juntas locales antes 
del 31 de Marzo de 1900, con arre
glo á lo prescrito en el Real decre
to de 29 de Agosto anterior y Real 
orden de 17 de Febrero de 1900, 
siempre que hubiesen tomado po
sesión de sus cargos hasta el dia 
1.” de Abril del mismo año, ó jus
tificarán que por causas ajenas á 
su voluntad no pudieron verificarlo.

Art. 56. Los Maestros de Es
cuelas de adultos que las hayan 
obtenido en propiedad por los me
dios legales, podrán pasar fuera 
de concurso álas Escuelas elemen
tales de la misma localidad cuando 
lo solicitaren y se hallaren en con
diciones legales para ello.

Art. 57. Los Maestros que por 
declaración judicial ó gubernativa 
fueren inhabilitados ó separados 
de sus cargos, y al ser revisada la 
causa ó el expediente que motivó 
su separación fueran rehabilitados



y declarados inocentes, tendrán 
derecho á ser repuestos inmedia
tamente en la primera Escuela ó 
Auxiliaria que haya vacante de la 
misma clase y categoría que la que 
últimamente desempeñaren, y ten
drán además derecho preferente al 
ascenso en el primer concurso de 
esta clase en el que tomen parte.

Art. 58. Fuera de los casos es
tablecidos en los artículos que pre
ceden, no podrá proveerse fuera 
de concurso ninguna Escuela pú
blica, ni se reconocerá ningún otro 
derecho preferente.

TÍTULO III.

Permutas.
Art. 59. Los Maestros que des

empeñen en propiedad Escuelas de 
igual clase, grado y sueldo, podrán 
permutar sus cargos entre sí, siem
pre que no hayan cumplido cin
cuenta y ocho años de edad, no es
tén sujetos á expediente guberna
tivo, no tengan solicitada ninguna 
otra Escuela por concurso, no ha
yan instruido expediente de jubi
lación ó sustitución y lleven tres 
años de servicios, por lo menos, en 
la Escuela que desempeñen al en
tablar la permuta.

Art. 60. También pueden ins
truir expediente de permuta los 
Auxiliares con Maestros que des
empeñen Escuelas dotadas con el 
sueldo inmediatamente inferior al 
de aquéllos si no bajase de 825 pe
setas.

Art. 61. Cuando los permutan
tes pertenezcan á una misma pro
vincia, presentarán en la Sección 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes una instancia suscrita por 
ambos, acompañando sus respecti
vas hojas de servicios certificadas 
en forma, y la partida de bautismo. 
Si los interesados sirven en distinta 
provincia, presentarán en cada una 
de las respectivas Secciones un ex
pediente compuesto de los docu
mentos citados anteriormente.

Art. 62. Las Secciones, después 
de oir el informe de la local y el 
del inspector de primera enseñan
za y de dar cuenta á la Junta pro
vincial para que emita su opinión, 
remitirán el expediente de permuta 
al Rectorado del distrito para que, 
si son de su competencia los nom
bramientos, resuelva lo procedente, 
y, en otro caso, eleve el expedien
te, con su informe, á la Subsecreta
ría de este Ministerio para su reso
lución.

Art. 63. Si los interesados no 
pertenecen al mismo distrito uni
versitario, los respectivos Recto
rados se pondrán de acuerdo para 
resolver y expedir los correspon
dientes nombramientos, si fueren 
de su competencia, informando, en 
otro caso, uno y otro lo que proce 
da, y remitiendo el expediente á la 
Superioridad.

Art. 64. Una vez concedida la 
permuta, los Maestros interesados 
deberán tomar posesión en su nue

va Escuela en el plazo de treinta 
dias, á contar desde la fecha de la 
notificación. Si los interesados pre
tendieran dejar sin efecto sus peti
ciones, será preciso que antes de la 
concesión de la permuta renuncien 
ambos expresamente á ella en ins
tancia dirigida á la Autoridad que 
deba concederla; no habiendo lu
gar á desistimiento por ningún mo
tivo después de concedida.

Los permutantes no podrán en
tablar nueva permuta hasta pasa
dos seis años por lo menos.

TÍTULO IV.
Disposiciones generales.

Art. 65. Los Maestros y Auxi
liares que lo soliciten podrán ob
tener licencia para tomar parte 
en oposiciones; pero están obligados 
á justificar su situación mediante 
certificados mensuales expedidos 
por el Secretario del Tribunal, con 
el V.° B.° del Presidente, sin cuyo 
requisito no podrán percibir los ha
beres que les correspondan.

Este derecho á tomar parte en 
oposiciones no podrán ejercitarlo 
más que una vez al año, y á la ter
cera vez que lo solicitaren, si no 
hubiere obtenido plaza en las dos 
anteriores, la licencia que se les 
conceda será sin sueldo y sin otro 
emolumento que el disfrute de la 
casa-habitación. Con la mitad del 
sueldo y emolumentos se nombra
rá de oficio un sustituto, y la otra 
mitad quedará á beneficio de la 
Caja de derechos pasivos del Ma
gisterio.

Los Maestros que figuren como 
aspirantes en las oposisiones y ten
gan concedidíi la licencia de la Au
toridad correspondiente, no podrán 
hacer uso de ella, ausentándose de 
su destino, hasta quince días antes 
de aquel para que hayan sido con
vocados por el Presidente del Tri
bunal, y están obligados á resti
tuirse á sus cargos dentro de los 
diez dias siguientes al en que ter
minen las oposiciones con la adju
dicación de las plazas, bajo pena 
en uno y otro caso de declararles 
incursos en abandono de destino; 
debiendo las Juntas locales comu
nicar á las Secciones las fechas en 
que los interesados se ausenten 
y se encarguen de nuevo de su 
destino.

Los Maestros que residan en la 
población donde se verifiquen las 
oposiciones en que toman parte, 
no podrán faltar de sus respecti
vas clases más que cuando los ejer
cicios tengan lugar á las mismas 
horas que aquéllas.

Art. 66. Las Escuelas que de la 
categoría de concurso único pasen 
á la de oposición por disposiciones 
superiores, se proveerán por este 
sistema, á excepción de aquellas 
que estén servidas por Maestros 
en comisión que hayan desempe
ñado Escuelas de esta clase, en 
cuyo caso podrán continuar con el 
nuevo sueldo.

Art. 67. Los Auxiliares en las 
Escuelas municipales de Madrid 
nombrados con anterioridad al Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1888 
por respeto á los derechos adqui
ridos, podrán tomar parte en los 
concursos para proveer las Escue
las de dicha capital, computándo
les al efecto el sueldo de 2.000 pe
setas. Iguales derechos tendrán las 
que hayan pasado por concurso ú 
oposición á desempeñar otras Es
cuelas fuera de Madrid, siempre 
que su nombramiento de Auxiliar 
reuna aquella circunstancia.

Los que tengan el nombramiento 
de fecha posterior á la del citado 
Real decreto no tendrán derecho á 
figurar en concursos para proveer 
Escuelas de Madrid.

Art. 68. Cuando por resolucio
nes superiores deba aumentarse la 
dotación de una Escuela, el Maes
tro que la desempeñe puede solici
tar, de la Autoridad á quien co
rresponda, el título administrativo, 
siempre que se halle en condicio
nes legales de obtener el ascenso.

Se entenderá para estos efectos 
que los Maestros reunan condicio
nes para conseguir el nuevo título 
administrativo, si han disfrutado 
tres años por lo menos el sueldo le
gal inmediato inferior.

Si la Escuela en vez de un gra
do ascendiera en dos ó más, el 
Maestro que la desempeñe no podrá 
obtener más que el título corres
pondiente al sueldo superior inme
diato, si bien pasados otros tres 
años puede solicitar nuevo título 
con ascenso.

Art. 69. Antes de que los Recto
rados formulen las propuestas para 
proveer en propiedad las Escuelas 
de asistencia mixta, podrán mani
festar las Juntas locales si prefie
ren que el nombramiento recaiga 
en Maestro ó Maestra. Caso de no 
hacer esta manifestación, se pro
veerán siempre en Maestras.

Art. 70. Los Maestros, Maestras 
y Auxiliares de las Escuelas de 
párvulos, nombrados con el carác
ter de propietarios por el Patrona
to general, á propuesta del mismo, 
ó en su representación, tendrán los 
mismos derechos que los demás 
Maestros de las Escuelas públicas, 
si bien no podrán ascender en su 
carrera sino mediante oposición á 
plazas vacantes.
* Art. 71. Las plazas de sustituto 
de Maestro ó Maestra se proveerán 
libremente por la Autoridad á 
quien corresponda en personas que 
reunan las condiciones legales ó 
que posean el título correspondien
te al grado y clase de Escuela res
pectiva, prefiriendo siempre á los 
Maestros rehabilitados.

Art. 72. Contra los acuerdos 
que dicten los Rectorados cabe el 
recurso de alzada ante la Subse
cretaría, y contra las resoluciones 
de ésta, únicamente puede recu- 
rrirse en súplica ante el Ministro 
de Instrucción pública.

Art. 73. Sea cualquiera la épo
ca en que se resuelvan definitiva- 
mente los concursos de traslado y 
ascenso, los nombrados á conse
cuencia de los mismos seguirán 
desempeñando las Escuelas ó Au
xiliarías desde las cuales solicita
ron hasta principiar el periodo de 
las vacaciones caniculares, estan
do obligados á comenzar el curso 
en la Escuela á que fueron desti
nados, salvo caso de renuncia, ya 
expresa por documento que así lo 
manifieste, ya tácita por su no pre
sentación en dicha Escuela. Unica
mente para los efectos de la anti
güedad en su carrera se les conta
rá el tiempo desde un mes después 
de la fecha del nombramiento, ha
ciéndose así constar en el titulo 
correspondiente al extenderse la 
diligencia de posesión.

Art. 74. No se reconocerá para 
el pago por el Estado ningún au
mento voluntario que haya sido 
reconocido por los Ayuntamientos 
con posterioridad al 31 de Diciem
bre último, ni tampoco los conce
didos con anterioridad si los inte
resados no los hubieran venido dis
frutando antes de aquella fecha.

Sin embargo, dichos aumentos 
podrán ser otorgados y percibidos 
con cargo al presupuesto muni
cipal.

Art. 75. Los Ayuntamientos po
drán crear y sostener por su cuen
ta plazas de Maestros ó Auxiliares 
si lo juzgan conveniente, dando 
cuenta á la Subsecretaría del Mi
nisterio de Instrucción pública y al 
Rectorado respectivo. Los servicios 
de los Profesores que sirvan dichas 
plazas no serán de abono en la 
carrera si los nombramientos hu
bieran sido hechos por los mismos 
Ayuntamientos.

Art. 76. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al 
presente reglamento.

Disposiciones transitorias.

1. a Las oposiciones anunciadas 
que no hubiesen comenzado los 
ejercicios al publicarse este regla
mento, se sujetarán á lo dispuesto 
en el art. 30 del mismo en lo refe
rente á la prohibición de nombrar 
Jueces á los individuos que lo hu
bieren sido en la convocatoria an
terior.

2. a La Junta municipal de pri
mera enseñanza de Madrid y lado 
Barcelona, cuando se hayan reor
ganizado conforme al Real decreto 
de esta misma fecha, tendrán igua
les atribuciones que las concedidas 
á las Secciones de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en este regla
mento, ínterin se dicten las dispo
siciones especiales que han de re 
guiar sus funciones.

Madrid 14 de Septiembre de 190- 
=Aprobado por S. M.=Conde 6 
Romanones.

(De la Gaceta núm. 264.)
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